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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA–002- CEU                31 DE ENERO DEL 2025 

 

Siendo las 13:00 horas del 31 de enero del 2025 y con el quórum de Reglamento, se dio inicio a la 

sesión extraordinaria virtual, con la asistencia de los siguientes miembros: Rosa Maria Inga 

Santivañez Presidenta del CEU, Mg. Ana Trevejo Bocanegra Secretaria Ejecutiva, profesores: Ivonne 

Hidalgo López, Ray Ticse Aguirre, Juan Mauricio Pachas, Francisco Orejuela Ramírez, estudiante: 

Leila Liz Escobar Yomona. 

 

No asistió: estudiantes Alejandro Valentino Ramos Carbajal y Stephany Milagros Rojas Castilla 

  

DESPACHO: 

 

1. Resultados de la elección de profesores representantes ante el Consejo Universitario. 

Orden del Día. 

2. CARTA-FAEDU-FASPA-FAPSI-D-0036-2025 de fecha 28.01.25 del Dr. Carlos López 

Villavicencio Decano de las Facultades de Educación, de Salud Pública y Administración y 

de Psicología, comunica la renuncia a la representación del Dr. Fredy Santiago Monge 

Rodríguez como Representante de Profesores de la Facultad de Psicología ante el CIF. 

Orden del Día. 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 Se invitó a la sesión virtual a los personeros de las listas los profesores Juan Agapito Panta y 

Norma Cuizano Vargas, estar presentes en el escrutinio de la elección de profesores 

representantes ante el Consejo Universitario, la elección se realizó el 30.01.2025 voto electrónico. 

 

La Dra. Rosa Maria Inga Santivañez comunico a los presentes que, el 24.01.2025 a las 12:58 vía 

correo electrónico se informó a los personeros de las listas, los profesores Juan Agapito Panta y 

Norma Cuizano Vargas que, ante las consultas recibidas, debemos indicar que, en la elección 

para elegir profesores representantes ante el Consejo Universitario, corresponde aplicar el artículo 

63 del Reglamento del CEU. se transcribe lo mencionado como sigue: 

Reglamento del CEU 

Art. 63 Las elecciones de representantes de profesores al Consejo Universitario y Consejos 

Integrados de las Facultades, pueden realizarse con al menos una lista. Las listas para 

profesores y estudiantes son presentadas por separado, de acuerdo al Reglamento de cada 

órgano universitario. Se aplica el proceso de voto preferencial y cifra repartidora (esta última 

en caso que existan dos o más listas). De no haber una lista válidamente inscrita en la tercera 

convocatoria y ante la imposibilidad de realizar las elecciones, el CEU remitirá la comunicación 

correspondiente al Consejo Universitario para la aplicación del Art. 85 del Reglamento General. 

Se solicitó comunicar a los candidatos de las respectivas listas. 
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 La Dra. Rosa Maria Inga Santivañez, explico a los presentes como se realizaría el cálculo de 

representantes de profesores ante el Consejo Universitario, como se indica: 

 

 
 

El CEU, en ejercicio de sus atribuciones PROCLAMA como profesores representantes ante el 

Consejo Universitario, durante el periodo que se inicia el 22 de febrero de 2025 y termina el 21 

de febrero de 2027, a los siguientes profesores: 

 

RESULTAN ELEGIDOS PROFESORES REPRESENTANTES TITULARES ANTE 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

    

LISTA N°2 

JUAN MANUEL MIYAHIRA ARAKAKI  

PROF. PRINCIPAL FAMED 

 

MIRZA LUCIA FLORES MORI     

PROF. ASOCIADA FAEST 
 

Los personeros de las respectivas listas, dan su conformidad de los resultados. 

 

Se informó a las instancias correspondientes según RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ELECTORAL 

UNIVERSITARIO Nº 001-2025-CEU/UPCH. 

 

REPRESENTANTES DE PROFESORES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO

LISTA 1 LISTA 2

106 216

1 106 216

2 53 108

TODOS

106

53

216

108

TODOS-ORD

216

108 CIFRA REPARTIDORA

106

53

CIFRA REPARTIDORA = 108

LISTA 1 106 0.98148148

LISTA 2 216 2

2
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 Referente a la CARTA-FAEDU-FASPA-FAPSI-D-0036-2025 de fecha 28.01.25 del Dr. Carlos 

López Villavicencio Decano de las Facultades de Educación, de Salud Pública y Administración 

y de Psicología, comunica que el Consejo Integrado en sesión ordinaria del 28 de enero de 2025 

aprobó la RENUNCIA a la representación del Dr. Fredy Santiago Monge 

Rodríguez como Representante de Profesores de la Facultad de Psicología ante el CIF 

 

Que, en aplicación de las normas sobre la materia, de acuerdo al Reglamento del Comité 

Electoral Universitario y al amparo de los siguientes Artículos: 

Art. 31 El Rector, los Decanos, los Directores de los Institutos y el Secretario General, 

comunican al CEU, las vacancias que se producen. 

Art. 32 El CEU evalúa la forma de reemplazar las vacancias sea por nombramiento del 

accesitario, elección complementaria o una nueva elección, según sea el caso. 

 

Considerando Informe emitido por la Mg. Allison Chávez Alayo Directora de la Dirección 

Universitario de Personal Docente mediante CAR-DUPD-0172-2025. En relación al Art. 50 inciso 

“c” del Reglamento de Personal Académico Docente el profesor HENRY SANTA CRUZ 

ESPINOZA, cumple con lo establecido para ser representante en los órganos de gobierno de acuerdo 

a las normas vigentes de la UPCH,  

 

Que, en aplicación de las normas sobre la materia, de acuerdo al Reglamento del Comité Electoral 

Universitario y al amparo de los siguientes Artículos: 

Art. 68 De entre los candidatos no elegidos se establecen, cuando los haya, los accesitarios 

de cada lista, de acuerdo al orden ocupado en la votación preferencial u orden de presentación 

de la lista, según corresponda. 

Art. 69 Los candidatos declarados como accesitarios, ocupan las representaciones que 

queden vacantes según su categoría y conforme al Estatuto y los Reglamentos respectivos 

 

Por tanto, corresponde ser Representante Titular Profesor de la Facultad de Psicología.   

 

RESULTA ELECTO REPRESENTANTE TITULAR ANTE EL CONSEJO INTEGRADO 

DE LAS FACULTADES-CIF, EN ORDEN DE PRELACIÓN DENTRO DE SU LISTA 

 

FACULTAD DE PSICOLOGIA 

HENRY SANTA CRUZ ESPINOZA    PROF. ASOCIADO 

 

Por el período de gestión que se inicia el 12 de febrero de 2025 y termina el 31 de agosto de 

2025 
 

Se informó a las instancias correspondientes según RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ELECTORAL 

UNIVERSITARIO Nº 002-2025-CEU/UPCH. 
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Siendo las 14:00 horas se da por concluida la sesión extraordinaria, con la asistencia de los siguientes 

miembros del CEU. 

 

 

  

 

 

 

 

Rosa Maria Inga Santivañez   Ana Paola Trevejo Bocanegra 

  Presidente CEU   Secretaria Ejecutiva 

 

 

 

 

 

 

 Ivonne Hidalgo López    Ray Ticse Aguirre 

 

 

 

 

 

 

Juan Mauricio Pachas Francisco Orejuela Ramírez   

 

 

 

 

 

 

 

Leila Liz Escobar Yomona 

 

 

 

 

 

 


